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TÉRMINOS TÉCNICOS DE REFERENCIA
LICITACIÓN PÚBLICA: EVALUACION DE COMPETENCIAS DE APRENDIZAJE EN LENGUAJE Y COMUNICACIÓN, EDUCACION MATEMATICA Y DIAGNÓSTICO DE CIENCIAS DE ALUMNOS DE NT1 A 8º BASICO, FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS DE MEJORA Y MONITOREO PLANES DE MEJORA/SEP 2010 DE LOS ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES DE LA COMUNA DE CASTRO.
INTRODUCCIÓN
La Ley de Subvención Escolar Preferencial (SEP) contempla la entrega de recursos a las escuelas para mejorar sus resultados de aprendizaje.  Buena parte de ese aporte puede destinarse  a la contratación de una Asistencia Técnica Educativa (ATE) externa con el propósito de iniciar y sostener procesos de mejoramiento educativo.  Esto implica un fuerte desafío para la Corporación Municipal de Castro, a quien le cabe la responsabilidad de elegir una ATE en un proceso de licitación pública de acuerdo a la normativa fiscal vigente, que garantice la transparencia necesaria frente a diversos oferentes y propuestas que surjan del presente llamado.  Y también es responsabilidad de la Corporación garantizar que las escuelas que lo requieran reciban este apoyo solicitado.

Pero también implica responsabilidades para los Directivos de las 33 escuelas beneficiarias de esta propuesta, los que deberán comprometerse a desarrollar un proceso de mejoramiento al interior de sus establecimientos educativos y de obtener resultados, recogiendo el insumo final que entregará la propuesta técnica que se adjudique la presente licitación.

1.- IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE REGULAN LA PROPUESTA
La Corporación Municipal de Castro para la Educación, Salud y Atención al Menor, mediante los presentes TÉRMINOS TÉCNICOS DE REFERENCIA, llama a licitación pública para contratar el proceso de Evaluación de Competencias de Aprendizaje en los subsectores de Lenguaje y Comunicación (comprensión, velocidad, y calidad lectora), de Educación Matemática  y Diagnóstico en el sector Ciencias de alumnos y alumnas de NT1 a 8º Básico, y formulación de Estrategias de Mejora y el Monitoreo del Plan de Mejora SEP 2010 (PM/SEP 2010) de los Establecimientos Municipales de la Comuna de Castro.
2.- ANTECEDENTES EDUCACIONALES GENERALES
La comuna de Castro registró en el año 2009 un total de 57 Establecimientos Educacionales (EE) en los diferentes tipos de enseñanza y administración.  De estos, 18 son particulares subvencionados por el Estado, en sus dos modalidades (particular subvencionado tradicional y de financiamiento compartido) y 39 son de dependencia municipal.  De esta forma, la Corporación Municipal de Castro tiene bajo su tutela más de dos tercios de los establecimientos educacionales de la comuna y atiende poco más del 65% de la matrícula escolar total, como lo muestra el cuadro siguiente:

Cuadro Nº 1: Tipo de Dependencia, Número y Matrícula de los Establecimientos Educacionales de la comuna de Castro
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MUNICIPAL 39 7.729 65,28%

PART. SUBVENCIONADO 18 4.111 34,72%

Total 57

11.840

100%

Nº Unid. Educ.

Matrícula

Dependencia del Establecimiento 

Educacional




Fuente: PADEM 2010, Corporación Municipal de Castro,
Actualmente, la Corporación Municipal de Castro administra 33 escuelas básicas urbanas y rurales, 1 Centro de Educación de Adultos, 1 Escuela Diferencial, 2 Liceos Humanista Científicos, 1 Liceo Politécnico, 3 Internados asociados a establecimientos (1 urbano mixto,  1 rural femenino en Llau Llao y 1 masculino en Piruquina).  Es importante señalar que también existen 7 Jardines Infantiles bajo la administración de la Corporación, en las modalidades Sala Cuna y Nivel Medio.  En síntesis, de la Corporación Municipal de Castro dependen actualmente 45 establecimientos educacionales.

Cuadro Nº 2: Distribución Establecimientos Educacionales Corporación Municipal de Castro por tipo de Enseñanza, según áreas urbano y rural.
[image: image3.emf]TIPO DE ENSEÑANZA Urbanos Rurales Total

PARVULARIA 7 ----- 7

BASICA 6 27 33

MEDIA HUMANISTA CIENTIFICA 2 ----- 2

MEDIA TECNICO PROFESIONAL 1 ----- 1

ESPECIAL 1 ----- 1

ADULTOS (BASICA y MEDIA) 1 ----- 1

Total 18 27 45

Fuente: Corporación Municipal de Castro


En relación a la tabla anterior contenida en nuestro PADEM 2010, se puede comentar lo siguiente:

Dos tercios de los Establecimientos Educacionales Municipales de la Comuna de Castro se encuentran distribuidos en el Sector Rural, lo que equivale a  27 Unidades Educativas Unidocentes, Bidocentes y con más de tres Docentes, clasificados en Escuelas que tienen de 1º a 6º Año Básico, con cursos multigrado y Escuelas completas  de 1º a 8º año Básico.  Cinco de estos establecimientos se encuentran en el sector rural isleño de la comuna, a saber, las Escuelas Completas “Los Ángeles” y “Los Robles”, y la Escuela Unidocente “San Miguel” en la Isla Quehui, y la Escuela Unidocente “Capilla de Lourdes” y la Escuela Completa “Los Robles”, ubicadas en la Isla Chelín.

Las demás unidades educativas están en el área urbana con los siguientes tipos de enseñanza: Educación Parvularia, Educación Básica Completa, Educación Diferencial y Liceos de Educación Media, en el Subsistema de Educación Científico Humanista y Técnico Profesional.

Actualmente, existen 33 Establecimientos Básicos adscritos a la Ley de Subvención Escolar Preferencial (SEP).  En el cuadro siguiente se identifica cada Unidad Educativa SEP, con su Rol Base de Datos (RBD) y matrícula efectiva al mes de Abril 2010.  La información cuantitativa siguiente es la población universo de la presente licitación pública, que es igual a 4.672 estudiantes básicos:
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8003-9 ESCUELA LUIS URIBE DIAZ

25 65 68 66 80 76 74 82 71 80

687 68 9.90%

2

8004-7 ESCUELA INES MUNOZ DE GARCIA

48 60 72 81 79 107 79 77 76 74

753 72 9.56%

3

8005-5 ESCUELA AYTUE

0 37 99 104 127 110 91 101 115 133

917 99 10.80%

4

8006-3 ESCUELA RURAL PEDRO VELAZQUEZ BONTES

0 28 24 30 22 19 26 26 28 16

219 24 10.96%

5

8009-8 ESCUELA RURAL QUELQUEL

0 0 3 1 5 2 2 3 0 0

16 3 18.75%

6

8010-1 ESCUELA RURAL CURAHUE

0 0 2 2 3 2 1 1 0 0

11 2 18.18%

7

8012-8 ESCUELA RURAL ANA NELLY OYARZUN CARTES

8 12 15 13 9 6 11 11 0 0

85 15 17.65%

8

8013-6 ESCUELA RURAL PEDRO URBIOLA

9 5 16 12 7 11 8 10 17 12

107 16 14.95%

9

8014-4 ESCUELA RURAL MANUELA CARDENAS BARRIA

0 0 5 4 2 4 2 3 3 3

26 5 19.23%

10

8016-0 ESCUELA RURAL COIHUINCO

0 0 1 1 0 1 1 0 0 0

4 1 25.00%

11

8017-9 ESCUELA RURAL COÑICO

0 0 1 0 2 2 2 2 0 0

9 1 11.11%

12

8018-7 ESCUELA RURAL YUTUY

0 0 2 2 2 0 1 2 0 0

9 2 22.22%

13

8019-5 ESCUELA RURAL QUILQUICO

0 0 6 8 2 6 11 2 12 10

57 6 10.53%

14

8020-9 ESCUELA RURAL PAUL HARRIS

0 0 8 7 5 4 5 8 0 0

37 8 21.62%

15

8021-7 ESCUELA RURAL PUACURA

0 0 0 1 6 2 1 1 0 0

11 1 9.09%

16

8022-5 ESC. RURAL ERMELINDA SANCHEZ DE CIFUENTES

0 0 5 8 8 11 4 4 4 20

64 5 7.81%

17

8024-1 ESCUELA RURAL DUCAN

0 0 1 2 2 1 1 1 0 0

8 1 12.50%

18

8026-8 ESCUELA RURAL LINGUE

0 0 0 1 1 0 0 1 0 0

3 1 33.33%

19

8027-6 ESCUELA RURAL OLINDA BORQUEZ BORQUEZ

0 0 9 4 8 7 8 6 23 28

93 9 9.68%

20

8028-4 ESCUELA RURAL HUENUCO

0 0 1 0 1 5 2 0 0 0

9 1 11.11%

21

8029-2 ESCUELA RURAL LLICALDAD

0 0 2 1 4 4 0 3 0 0

14 2 14.29%

22

8030-6 ESCUELA RURAL GAMBOA

0 0 2 5 4 2 2 2 0 0

17 2 11.76%

23

8031-4 ESCUELA RURAL LA CHACRA

0 0 3 3 1 1 1 1 0 0

10 3 30.00%

24

8032-2 ESCUELA RURAL INES BAZAN

0 0 5 1 3 5 4 1 0 0

19 5 26.32%

25

8033-0 ESCUELA RURAL LA ESTANCIA

0 0 1 4 0 0 2 3 0 0

10 1 10.00%

26

8035-7 ESCUELA RURAL PID PID

0 0 6 3 3 2 1 1 0 0

16 6 37.50%

27

8036-5 ESCUELA RURAL LOS ANGELES

0 0 10 13 5 10 6 13 13 13

83 10 12.05%

28

8037-3 ESCUELA RURAL LOS ROBLES

0 0 6 0 1 4 3 1 10 9

34 6 17.65%

29

8038-1 ESCUELA RURAL SAN MIGUEL

0 0 4 4 2 2 0 1 0 0

13 4 30.77%

30

8040-3 ESCUELA RURAL CAPILLA DE LOURDES

0 0 1 2 2 2 0 4 0 0

11 1 9.09%

31

22176-7 ESCUELA BASICA PADRE HURTADO

30 29 33 30 40 42 29 43 41 38

355 33 9.30%

32

22403-0 ESCUELA CULTURA FRIDOLINA BARRIENTOS CANOBRA

0 0 22 25 24 26 26 29 19 23

194 22 11.34%

33

22535-5 ESCUELA TERESA DE LOS ANDES

53 60 63 78 100 75 60 98 82 102

771 63 8.17%

Totales

173 296 496 516 560 551 464 541 514 561

4672 498

Fuente: Corporación Municipal de Castro, Proceso de Subvenciones Abril 2010.
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3. OBJETIVOS

3.1 OBJETIVO GENERAL

Contratar los servicios de ATE para realizar un proceso de evaluación de competencias y/o habilidades en los sectores de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática y Ciencias para alumnas/os de NT1 a 8º Básico y la definición de estrategias remediales y monitoreo de PM/SEP 2010.

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
i) Evaluar competencias y/o Habilidades en el sector de lenguaje y Comunicación de los alumnos/as en relaciones a:

· Comprensión Lectora (NT1 a 8º Básico).

· Velocidad Lectora (1º a 8º Básico).

· Calidad lectora (1º a 8º Básico).

ii) Realizar  Certificación lectora para alumnos/as de 1º Básicos, en:
· Comprensión Lectora.

· Calidad lectora.

iii) Evaluar niveles de logro en aprendizaje en Educación Matemática (NT1 a 8º Básico), en los contenidos y aprendizajes esperados establecidos por el Ministerio de Educación.
iv) Diagnosticar los  niveles de logro en aprendizaje en Ciencias (NT1 a 8º Básico), en los contenidos y aprendizajes esperados establecidos por el Ministerio de Educación.

v) Plantear acciones  y/o estrategias para mejorar falencias y potenciar las fortalezas detectadas en los sectores evaluados.

vi) Monitoreo de los Planes de Mejora SEP 2010 de cada Establecimiento Educacional (PM/SEP 2010).
4. ESPECIFICACIONES Y EXIGENCIAS TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN
4.1 Evaluación del Sector de Lenguaje y Comunicación:

4.1.1 Comprensión Lectora:

Esta acción contempla la  medición de alumnos de NT1 a 8º Básico en competencias y destrezas en la comprensión lectora, considerando los 8 aprendizajes claves,  según los criterios establecidos por el MINEDUC en la Ley SEP.

4.1.2 Evaluación de competencias de Velocidad Lectora. 
La ATE aplicará un instrumento evaluativo que permita conocer los resultados educativos, en términos de velocidad y calidad lectora.

4.1.3 Certificación Lectora:

La ATE se hará responsable de la organización de la certificación, que implica: información, convocatoria, necesidades logísticas como certificados, regalo, movilización,  local, amplificación, decoración entre otros, que este proceso requiere. Se debe certificar todos los alumnos (urbano-rural) que han adquirido la competencia. En caso de no existir 1º Básico en el establecimiento, se considerará 2º Básico para su certificación.
4.2 Evaluación del Sector de Educación Matemática.

La ATE aplicará un instrumento validado que permita evaluar el cumplimiento de indicadores de desempeño Mínimo considerado por el MINEDUC para el sector. Los parámetros que orientarán la evaluación serán los siguientes:

i) Resolución de problemas: Números.

ii) Resolución de Problemas: Operaciones aritméticas.

iii) Procedimiento de cálculo.

iv) Conocimiento de cuerpos y figuras geométricas.

v) Resolución de problemas geométricos.

4.3 Evaluación Diagnóstica del Sector de Ciencias
La ATE aplicará un instrumento validado que permita evaluar el cumplimiento de indicadores de desempeño mínimo considerado por el MINEDUC para el Sector. Los ejes que deben orientar el instrumento de evaluación son: 

I. Para educación parvularia según bases curriculares y programa 

II. El primer ciclo de básica según el programa curricular vigente

III. El segundo ciclo según el ajuste curricular año 2010

5. ESPECIFICACIONES Y EXIGENCIAS TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN

5.1 Especificaciones y exigencias del proceso evaluativo

· La elaboración del instrumento debe considerar el sustento teórico de los procedimientos e instrumentos evaluativos.

· Los profesionales que elaboren los instrumentos de evaluación deberán ser especialistas en cada uno de los sectores de aprendizaje pedidos en la presente licitación de las áreas que participen, además de contar con la participación de un especialista en Evaluación (Bases Administrativas, Punto 3º, Participantes).
· Certificar Validación  de los instrumentos con expertos (adjuntar curriculums).
· Certificar Validación de los instrumentos en muestra local (urbanos y rurales) explicitando criterios a utilizar para la selección de la muestra.

· La Corporación Municipal certificará los protocolos, instrumentos y pautas de corrección en forma previa a su aplicación. 

· Los protocolos de la construcción de los instrumentos evaluativos, deberán explicitar los Aprendizajes Esperados y las habilidades, competencias involucrados en cada Ítem.

5.2 De la aplicación del instrumento

	Acción
	Fecha de aplicación
	Fecha de entrega de informe
	Fecha de certificación

	Evaluar competencias y/o Habilidades en el sector de lenguaje y Comunicación de NT1 a 8° Básico.
	A partir del primero de Noviembre del 2010.
	Primera semana de Diciembre 2010.
	Noviembre del 2010

	Realizar  Certificación lectora para alumnos/as de 1º Básicos 2010.
	
	
	06 de Diciembre.

	Evaluar niveles de logro en aprendizaje en Educación Matemática (NT1 a 8º Básico).
	A partir del primero de Noviembre del 2010.
	Primera semana de Diciembre 2010.
	

	Diagnosticar los  niveles de logro en aprendizaje en Ciencias (NT1 a 8º Básico).
	A partir del primero de Noviembre del 2010.
	Primera semana de Diciembre 2010.
	


5.3 De los requerimientos para la aplicación

Se debe considerar las siguientes exigencias:

· Aplicadores del instrumento con formación docente e idoneidad para la función.  

· Aplicadores adecuadamente capacitados en el proceso evaluativo

· Toda la logística necesaria para la implantación del proceso, será cargo del oferente.

6. DE LOS INFORMES DE RESULTADOS

Se exigirá informes y análisis de resultados estadísticos y graficados, que contemplen los siguientes criterios: 
· Urbano – Rural

· Género

· Niveles de logro por aprendizaje

· Por establecimiento

· Desempeño clasificado del dominio lector

· Alumnos prioritarios
· Alumnos integrados
Se espera que los informes cuali-cuantitativos producto del proceso, proporcionen la presentación, interpretación y correlación de los resultados en virtud de los criterios señalados, triangulados con el Marco Curricular Nacional Vigente. 

La información será expuesta por la ATE a Equipos Directivos, técnicos Pedagógicos y Docentes Encargados de los Establecimientos Educacionales Municipales de la comuna de Castro. Deberán considerar algunas presentaciones adicionales según necesidad del mandante. 
Los instrumentos y resultados de la evaluación serán de propiedad del mandante. No podrán hacerse uso de estos sin previa autorización de la Corporación Municipal de Castro. 
7. DE LA FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE MEJORA

Se espera que a partir de los resultados obtenidos en la evaluación de los sectores de lenguaje y comunicación, matemática y diagnóstico del sector de ciencias se formule propuestas de estrategias y acciones para superar falencias y potenciar las fortalezas detectadas. Estas propuestas deben formularse por establecimientos, niveles y con una mirada global para la comuna. Considerando el nivel del accionar pedagógico en aula, de la gestión de equipos directivos y al apoyo pedagógico /administrativo de la Corporación Municipal.
8. DEL MONITOREO DEL PLAN DE MEJORA SEP 2010 (PMSEP)

Las acciones de monitoreo de los PM/SEP se ejecutarán en dos visitas (agosto y diciembre) por cada Establecimiento Educacional. Contemplará también el monitoreo a la gestión coordinadora comunal que realiza la Corporación. 
La ejecución del monitoreo tendrá que basarse en los respectivos Planes de Mejora diseñados en cada establecimiento, y para ello aplicará instrumentos de evaluación conocidos previamente por el equipo coordinador nominado por la Corporación Municipal de Castro.

El producto de estas visitas de monitoreo será un informe que deberá contener las propuestas remediales.
Los profesionales que realizarán el monitoreo deben contar con un currículo que valide su idoneidad para la función requerida. 
Los Informes y propuestas de estrategias y acciones para superar falencias y potenciar las fortalezas detectadas se exigirán en formato digital y físico (papel), una copia por establecimiento y una para la Corporación Municipal, 
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